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Proceso: DECLARATIVO VERBAL 

Demandante: FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE 

PAUL 

Demandada: GOBERNACIÓN DE LA GUAJIRA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00298-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda verbal 

de la referencia, junto a sus anexos, a la luz del artículo 82, 368 y ss., del 

Código General del Proceso (En adelante C.G.P.,) y la ley 2213 de 2022, se 

observa que no reúne los siguientes requisitos para su admisión. 

 

Requisitos Deficiencias 

Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. 

El demandante tiene pretensiones 

tendientes a un proceso ejecutivo 
comoquiera que pretende se le cancela 

el saldo adeudado por las facturas y el 

pago de intereses moratorios sobre unas 

facturas. Por tanto, es necesario que 

aclare las pretensiones a efectos de 

establecer lo que pretende en la 
demanda. 

El demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados.1  
El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda.2 

De no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus 
anexos. 

En la presente demanda el despacho 
no observa constancia que indique 
que la parte demandante haya 
realizado el envío de la demanda a la 
parte demandada. 

Requisito de procedibilidad en 
asuntos civiles. Si la materia de 
que trate es conciliable, la 
conciliación extrajudicial en 
derecho como requisito de 
procedibilidad deberá intentarse 
antes de acudir a la especialidad 
jurisdiccional civil en los 
procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los 
de expropiación y aquellos en 

El demandante no aporta 
constancia de no conciliación con el 
cual se entienda se agotó el requisito 
de conciliación establecido en la 
anterior norma.   

                                                 
1 Inciso 4 del artículo 6° de la ley 2213 del 2.022 
2 Ibidem  
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donde se demande o sea 
obligatoria la citación de 
indeterminados.3 
El poder para iniciar el proceso, 

cuando se actúe por medio de 

apoderado.4 

 

Si bien a la demanda se le anexa poder 

especial para la demanda el mismo no 

se encuentra debidamente otorgado 

como lo contempla el artículo 5 de la ley 
2213 o el artículo 74 del C.G.P. 

 

De igual, para este despacho no resulta 

claro el o los abogados que se encuentra 

registrados en el certificado de 
existencia de la sociedad que pretende 

ser apoderada teniendo en cuenta que 

en el mismo no se relaciona. Y el señor 

John Jairo no aparece como 

representante legal de la sociedad razon 

por la cual se deberá indicar el abogado 
que representara a la sociedad 

debidamente inscrito en el certificado de 

la sociedad. 

 

Por lo anterior, al no cumplirse a cabalidad con todos los requisitos 

exigidos para el asunto de la referencia, el Despacho procederá a inadmitir 

la demanda y se concederá a la parte demandante el término de cinco (5) 

días a efecto que subsane el defecto anotado, so pena de rechazo, según lo 

establecido en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Riohacha, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal de la referencia, con la 

finalidad que dé cumplimiento a lo enunciado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo, de conformidad con 

el artículo 90 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
3 Artículo 621 de la ley 1564 
4 Código General del Proceso Artículo 84. Anexos de la demanda 
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